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'Hit 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 ó? Febrero de i86i.) 

« N O G E N E R A L DE F I L I P I N A S 

ra a 
Secretaria. 

S e c c i ó n 2.a 
Manila, 16 de Septiembre de 1893. 

wGon el plausible motivo de ser el dia 24 del actual 
L): 13S de S. A. la Sermi. Princesa de Asturias (q. D. g*.) 

para que sea celebrado coa la pompa y so'emnidad 
corresponda, vengo en decretar lo siguiente: 

El Gobernador V i ce-Presidente del Excmo. I 
poiivufltamiento, publicará con la debida anticipación 

i '•_ 
idal | Capital y sus arrabales tapicen las fachádas de 

I 
\ \ \ li 
neos 

D 

las noches del lr,ffi|os casas y las iluminen durante 
' spresado dia y su víspera. 

Por la Capitanía general y Comandancia g,e-
/ , eral del Apostadero y Escuadra de estas Islas 

• 'apondrá lo oportuno, con objeto de que se tributen 
a dicho dia los honores militares, que según orde 

^ íDza correspondan 
' A las ocho y media de la mañana del dia 24 

«jecelebrará en la títa. Iglesia Cfctedrai, Misa de Gracia 
l,r^ Í solemne Te-Ücum ron asistencis del Cabildo Ecle-

î iisiico y Corporaciones Religiosas, Civiles y Militares 
"d¿ cuyo efecto so dirig rá atento oficio al Excmo. é 

«Gt too. Sr. Arzobispo de esta Diócesis. 
\m i \* Termisiada la función religiosa de esta dia, 

f¡\ ecibiré en Corle en mi residencia de á las nueve 
M*1 cuarto á la Real Audiendia y media hora después, 

^ las Corporaciones y los Jefes de todos los Centre s 
¡Tiles, Militares y Eclesiásticos, con comisiones que 
epresenten á los mismos. 

Por la Capitanía general se dispondrá, que las 
jnfeas de la guarnic 'ón asistan al referido acto. 

Comuniqúese á quien corresponda y diríjase atenta 
[eo:,'; Bvitación a los Sres. Cónsules extranjeros en esta Capi-

j 1̂ por si gastan asistir á los referidos actos. 

I ] i 
I 

Adminisíración Civi l . 
Comunicaciones. 

, Manila, 24 de Agosto de 1893. 
Vlsta la moción que por conducto Je la Capitanía 

v. f^ral de estas Islas ha elevado á mi autoridad e l 
| j^aadante del destacamento de Sindangan (Isla de 

Manao, distrito de üapitan) en l a que solicita que 
yapores-correos toquen en dicho punto. 

Kio al conlratista de estos vapores, respecto á lo 
L j tíCtar puede á sus intereses l a modificación de 

l oiJ ua ^ Paia tocar en Sindangan debe sufrir la 
1; ^ j ievanbs de l a línea del S. E. 

ii pniea(io en cuenta lo informado en este asunto por 
fcrtn0I^a^aacia general del Apostadero, que es con-

Con' i exPuGsto por el contratista. 
,io8 sl(lefando ser de imprescindible necesidad el que 

egf0res-correos toquen en Sindangan, y presten 
ena]Ca aces auxilios á la guarnición allí destacada, la 

A * J Q eii absoluto de medios de comunicaciones 

I 
lOc1 

l IÍW« 

ímSOs^e Puedan conducirles los indispensables re-
í qUe j fles qne por hoy no ofrece aquella localidad, 

Punf68 ProP0rci0:Qe â precisa correspondencia con 
fcfiar Co0s (l.ue deben comunicar, para poder desem-
h se i acíerto la elevada misión que á nuestro Ejér-

I I Consî 8 ^ene coa^a(i0 eQ dichos puntos. 
I y la Víí ranr̂ .0 clU8 ^nestra conveniente dominación 

í p a o , ^ ^ s i o i a costa de la importante Isla de Min« 
•^¿oi) to^a clase ^e saci'ificios al Estado. 

%cioüplleSja ^ la Administración general de Comu-
conformidad en l a Dirección general 

de Administración Civil y haciendo uso de las facul
tades que me concede el art. 5.° del contrato por 
el que se rige el servicio de vapores-correos de este 
Arcbipiélago, aprobado por R. O. uúm. 406 de 6 de 
Junio de 1888. 

Vengo en decretar: 
i.0 Los vapores-correos de la línea S. E . del Ar-

chipélago, á partir de la expedición impar correspon
diente al dia veintitrés de Septiembre próximo veni
dero, tocarán en Sindangan, ees pues de hacerlo en 
Dapitan, regresando á esste último punto desde donde 
continuará por los demás que se hallan indicados en 
el itinerario de hoy dia, y que con la nueva escala, 
formarán el nuevo itinerario para todas las sucesivas 
expediciones impares. 

2. ' E l tiempo de duración de estos vapores-correos 
en el punto de Sindangan, será de seis hora^, y los 
precios de pasaje entre éste y el de Dapitan, serán de 
pesos cinco, tres y uno para 1.a, 2.1 y 3.a clase, según 
se detalla en el cuadro adjunto. 

Por la Intendencia general de Hacienda de estas 
Islas, se k c o a r á y tramitará el oportuno expeliente 
de crédito para satisfacer el gusto permanente de pe
sos 1213*94 anuales á que asciende el aumento de sub
vención que se le ha de abonar al contratista de los 
correos intc-rinsulares al S. E. Jei Archipiólag'o; á 
razón de pesos 93£38 en cada uno de los viages i m 
pares, sobre lo que hoy se le sati face y por el aume . to 
de recorrido de 110 millas que en más pasa h tener 
el nuevo itinerario. 

Publíquese en la Gacela oficial, pase á la Intenden
cia general de Hacienda á los efectos que quedan de
terminados, y comuniqúese al contratista de diches va
pores-correos para que empiece á realizarse este nuevo 
servicio á partir del veintitrés de Septiembre próximo 
venidero. 

BLANCO. 

LINEA DEL S. E. DEL ARCHIPIELAGO. 
VIAJE IMPAR. 

Cuadro del precio de pasages. 

De Manila á Romblon . 
» Romb'on á Batan, Cá-

piz:. 
» Batan, Cápiz á Iloilo . 
% Iloilo á Dapitan. 
» Dapitan á Sindangan 
» Sindangan á Dapitan. 
» Dapitan á Dumaguetc 

ó Bais. 
» Dumaguete ó Bais é 

Cebú. 

Q 
mi l la s 

187 

64 
153 
165 
55 
55 

. 43 

70 

Precio 
de pasag- s. 

1 / 

16 

6 
13 
16 
5 
5 

4 

6 

2.a I 3.' 

10 

4 
9 

10 
3 
3 

2 

4 

ce 
(O 
i3 

. 2 
"o a 
"S 
Q 

horas. 

12 

6 
24 
12 
6 
6 

12 

24 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Circular. 
Ha llamado la atención de esta Intendencia que 

en numerosas oficinas, al dar cumplimiento al Real 
Decreto de 19 de Mayo anterior, que modifica los ar
tículos d 9, 20, 21 y 82 de la Instrucctóa para el uso 
del sello y timbre del Estado, en Filipinas, de 16 
de Mayo de 1886, no se estampa el sello suelto de 

10 céntimos de peso, en los documeutos ta'onarioa 
que lo requieren, en forma qua, tanto al Estado 
como á los particulares, garantice y justifique el pago 
del impuesto; y, en su conse uencia, he creído con
veniente encarecer á V. . . . que el sello de que se trata 
debe estamparse, asi en las patentes de 'a contribución 
industrial, como en las cédulas personales de los chi
nos menores de edad, y en los recibos de cuota de 
entrada y mensual de los socios de Academias, Cir
cuios y Casinos, sobre el talón y matriz para que pueda 
dividirse, y en el primer pliego de cpapel de pagos 
al Estado,» cualquiera que sea su aplicación, entre 
la parte superior y la inferior del mismo, con el objeto 
de que el sello, después de inutilizado, como ha de ve
rificarse en toda clase de documentos, quede igual
mente dividido. 

Lo que comunico h V. . . . para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Matiila 16 Setiembre de 1893.-—J. Jimeno Agias. 

Sres. Jefes de provincia, Siibdelegados y Administra 
dores de Hacienda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
M I N A S . 

Circular. 
La importancia que tiene el fomento de les ele

mentos de riqueza que guarda el suelo filipino y 
el descuido con que desgraciadamente se desarrolla 
k veces !a acción reguladora que la Administración 
pública debe ejercer sobre una de las que pueden 
alcanzar gran importancia en estas Islas, como es 
la minería en su acepción mks ampUa, obliga á esta 
Dirección general ha dirigirse á V. S para recordarle 
en brevísimas palabras las formalidades más esencia
les que la Administración pública provincial debe cum
plir en el delicado periodo de formación y consolida
ción de las concesioies de este ramo. 

La acción regnladora que la Administración pública 
ejercen en el, tiene por-objeto evitar las períuibaciones 
que pudieran producirse en perjuicio de otros dere
chos ya existentes en eJ suelo ó en el subsuelo, pero 
al mismo tiempo tiende á favorecer los exfuerzos le* 
gít imos de los ¿que á la industria minera pretendan 
dedicarse, sin desalentar sus. energías con olvidos, 
aplazamientos y retrasos que la misma legislación del 
ramo condena. Para evitarlos, debe consultarse con 
frecuencia esa legislación, inser ada en las Gacetas 
oficiales de esta Capital de 6 de Agosto de 1868, de 
18 de Abr i l de 1874, de 4 de Octubre de 1888, de 
11 de Noviembre de 1890 y de 29 de Marzo de 1891, 
que además está consignada en .varias obras de Ad
ministración referentes á este Archipiélago. 

La lectura de esas disposiciones hará comprender ¿ 
V. S. los cuidadosas detalle?, todcs importantes, que 
hay necesidad de atender, para que las concesiones-
mineras se otorguen con grandes facilidades y en 
brevísimo tiempo, pero entre todos ellos descuellan 
algunos que influyen sobre la existencia misma de 
los expedientes de concesión, los cuales pueden re
sumirse en la siguiente forma: 

1. a Presentación de la solicitud de registro ó in
vestigación con su designación clara y precisa y con 
la expresión del nombre que ha de tener la mina, 
clase del mineral y número de pertenencias; acompa
ñada del depósito necesario para los gastos faculta
tivos. A la administración pública corresponde entonces 
expedir el resguardo consiguiente, en el que sê  ex
presará la fecha y hora .de la presentación del registro 
ó investigación. 

2. ° Publicación solemne, antes de tercer dia i de la 
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designación, para que llegue á couocicnieato de los 
que puedan oponer ;e, hecha por bandidos publicados 
en el donde radica la petición y tambiéa por la 
colocación de los edictos c.nespondiente » en el cuadro 
6 tabla de anuncios de las oficinas del Gobierno y 
del Tribunal del pueblo inleresado. 

3. ° Piescntación del certifícalo de amojrnamiento 
antes de los veinte días de la del registro, á la que 
corresponde asi mismo exped r el resguardo admi
nistrativo consiguiente. 

4. ° Permanencia de los edictos de anuncio en los 
cuadros ó tablas indicadas, durante sesenta días, jus
tificada con certificación?s que deben unirse al expe
diente, admitiendo y resolviendo en este tiempD todas 
las oposiciones que se preserten. 

5. * Presentación de la instancia en que se mani
fieste tener hecha la labor legal y en que se solicite 
la demarcación del registro, antes de las cuatro me
ses de haberlo solicitado. 

Cump'idas estas condiciones esenciales, con los 
demás detalles que el Brg'amento expone, debe re
mitirse el expediente original á la Inspección 'gene
ral de Minas, para que se ejecute el reconocimiento 
pericial y la demarcacióa consiguienie, previos los 
anuncios necesarios. 

La Administración pública no puede admitir nin 
gun detalle reglamentario, puesto que todos ellos 
tienden k facilitar su marcha y á demostrar la jus
ticia de sus actos, pero si el interesado dejase de 
llenar alguna de las condiciones que la ley le exige, 
debe requerírsele su cumplimiento dentro de un plazo 
breve y perentorio, pasado el cual se decretará lo 
que legalmente proceda. 

De la lectura de esta circular dará V . S cuenta 
á este Direccióa genera1, así como de haberse to
mado una copia de ella en el negociado 6 Secretaría 
donde se tramiten los expedientes de concesiones 
mineras. 

Mnila, 16 de Setiembre de 1893. 
A . AVÍLÉS. 

Seres. Gobernadores Cimles Político Militares y Co
mandantes Político Militares dt estas Islas. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el diaiQ de Septiembre de 1893. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Coronel de la 4 a 1̂ 2 Brigada, D. Fran
cisco Rodríguez.—Imaginaria, otro d é l a L a 1̂ 2 idem 
D. Federico Novella.—Hospital y provisiones, núm. 72 
2.o Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia 
montada, Artillería.—Paseo de enfermos, Atillería.— 
Música en la Luneta, nám. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anancios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
S e c c i ó n 3 .a 

Don Juan Mena Vergara, vecino de esta Capital se 
servirá presentarse en esta Secretaría de 9 á 12 del 
dia no feriado para enterarse de un asunto que !• 
concierne. 

Manila, 18 de Setiembre de 1893.=»=Luis Sein Echa-
luce. 

» el t ^ A f i — - 7m i 
REAL AUDIENCIA DE M A N I I A . 

Secretaria. 
El Excmo. é Iltmo Sr. Presidente de esta Audiencia 

en decreto de 14 del actual se ha servido nombrar 
Juez de Paz del pueblo de Calabanga, provincia de 
Camarines Sur, para lo que r:sta del bienio actual, 
á D. Francisco Aguiar. 

Mani a, 16 de Setiembre de 1893. —Maximiano Bravo. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L . GíUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Junio último, el 
tiempo de arriendo de los nichos de adultos y pár
vulos, cumplidos y prorrogados, del Cementerio ge
neral de Dilao, respecto de los cadáveres que con
tienen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, el l imo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer que los interesa
dos qî fe deséen renovar el indicado arriendo, lo ve
rifiquen en el plazo de diez dias á contar desde el 
siguiente en que aparezca este anuncio en la Ga-
í&a oficial en la inteligencia que, de no hacerlo así, 

serán desocupados los nichos y depositados en el ossa-
rio común los restos que contengan los mismos, pu-
diendo los interesados recoger la? lápidas que tuvie
sen aquellos, dentro del término de un mes contados 
desde el siguiente al del vencimiento del plazo an
terior, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en concierto pú
blico, ingresando u importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los cinco tños. 

S Parroquias. 

3 Quiapo. 
9 Catedral. 
9 Castrense. 

12 H.ldeS.Juan 
de Dios. 

13 Catedral. 

15 Dilao. 
19 Sta. Cruz. 

106 
29 

108 

o 

D. José López Palma. 
D.a Apolonia Ocampo. 
D. Rogelio Fernandez 

Amor. 

Q Parroquias. 

11 
30 

115 2 D. Crispiniano Saav.* 
116 3 D. Eulalio Arreza y 

Nuestro. 
118 4 D.a Catalina Bunagan. 
117 1 Presbítero D. Francisco 

García VI g i l . 
Prorrogados. 

i I 

72 7 D a Dolores Calero. 
78 5 D. Manuel Enriquez. 

Párvulos cumplidos los cinco años. 

C3 
O 

-3 
p Parroquias. g 1 

5 Catedral. 76 María Concepción Ga'legos, 
11 id . 344 Eugenio Escobar. 

Manila, 24 de Agosto de 1893.—Bernardino Marzano. 

CORREGIMIENTO DE LA CIUDAD DE MANILA. 
Para conocimiento del vec'ndar'o, se inserta á con

tinuación el resultado del análisis practicado en el 
Laboratorio municipal, respecto de varios aceites qu3 
como puros de oliva, se expenden para el consumo 
público. 

Marcas 
de los aceit .s. 

Laca ve y C.a, de Se 
vil la. 

Pedro Martínez, de 
Sevilla. 

Julia Ma tinez, de] 
Sevilla. 

Gutiérrez, Tejero y] 
Comp/ 

Félix, Pottin-Niza-
«París.» 

Sustancias 
ex rañas con Q U D se 
hallan adultendos. Observaciones. 

en 
15 p g de aceiteVT 

de adormide-/^0, noclvof J 
ras, próxima-^ buei1 est^0 de 
mente. J conservación. 

80 p § aproxima-1 
damente del) 
mismo aceite(Id. 

ormide-j 
id. 

75 
ras. 

P § i d . id. 

;80 p § id. id . 

10 p § i d . id . 

Id . i d . 

Id . i d . 
No nocivo, enva

sado en botellas 
y bien conser
vado. 

^Envasado en fras
cos y notable por 
su pureza j buen 
estado de con
servación. 

Manila, 14 de Setiembre de 1893.—A. Domínguez 
A'fonso. 

Lucca Crosse etc. 
Blackwell -Importa-^Ninguna. 

dores: «Lóndres.» 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA 

Dirección facultali'Ga. 

Para proveerla plaza de delineante 1.° de esta ofi
cina, dotada con el haber de pfs. 300 anuales, se 
abre un concurso bajo las condiciones siguientes: 

1.a Las instancias se presentarán antes del dia 
1.* del próximo mes de Octubre en la Dirección de las 
Obras del Puerto acompañando un dibujo lineal, otro 
topográfico y otro de adorno, firmadas por su autor. 

Y 2.a Además de copiar la parte que se desigie de 
los dibujos elegidos, deberá el solicitante sacar en la 
oficina copias ai ferro-pt usiato y manejar el pantógrafo. 

Manila, 14 de Setiembre de 1893.—El Ingeniero 
Director, Eduardo López Navarro. 
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RÍERNO C I V I L D E XA P R O V I N C I A 
(JOP DE MANILA. 

aP en este Gjbieroo expediente de disenso 
^0neticióü de loa jóvenes Julia Ra velo y Pas-

^ \ Í t ¿ de aquella, Doroteo Ravelo, según 
* ^ y habiéndose ausentado del arrabal de 

||?*oíre de aquella, Doroteo Ravelo, según 
6' ̂ 4 esta 0fieina ê  Gobernadorcillo de na-

é=ta arrabal, en su consulta fe:ba 30 de 
5 ^ . * Se le avisa por m«dio de la Gaceta 
• niie se presente en este Gobierno Civil 
Fara je sus derechos dentro del plazo de diez 

^ d o 1J8 cua^es' se Proce(ier^ á 1° que ^ u 

y OFIC1CS DE MANILA. 
trler de imprenta, litografía y gralado. 

los alumnos matricuiados en este taller y que 
% Je^ocal no habían tenido entrada en el mismo, 
'la tdr¿a en el nuevo edificio, sito en la cal-
f Vidal el lúnes 25 del actual á las diez de 
¿una coa el obj íto de enterarles de las di-po-

tadas por el Sr. Director para la asisten-

7- SÜ 

de Manila.—Niím. 626 19 de Setiembre de 2783 

fe^jg de Setiembre de 1893.—P. O., Matta. 

PRACTICA PROFESIONAL DE ARTES 

dic 
cita 
fe 

do taller. 
16 de Septi mbre de 1893.—El Secretario, 

| ^ [ ¡e Vülamor. 

CRST^RIA DEL ILTMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA CIUDAD DE XLOILO 

a del Excmo. Sr. Gobernador Presidente de 
C Ayunt .mient ?, se saca á pública subasta 
5B rtiinate en el mejor postor, la contrita del 
jo de limpieza y riego de las calles y plazas 
] Ciudad por el término de tres años, á con-
1 dia en que tome posesióu el contratista, bajo 
o de pfó. I49i£00 anuales en progresión des-
^ y con entera sujeción al pliego de coadicio-
|119 se inseita á continuacióa. 
[emate tendrá lugar en el Salón de actos pú-
de las Casas Consistoriales establecido en la 
Real de esta Ciudad ante la Junta de almone-
Uta Corporación el dia 15 de Oclub.e próximo 
Iteálas diez en punto de su mañaua: por tanto, 
ie desée presentaf proposición puede acudir al 
punto en el dia y hora señalada, con su correa-

late pliego de licitación y documento de de-
del 5 pg prevenido por el repetido pl:ego de 
iones, que se ha la de manifiesto en hora hábil 
ciña á partir del dia de hoy en esta Secretaría. 
14 de Setiembre de 1893.—Emilio G. Correa. 

condiciones para contratar en pública su-
!a el servicio de la limpieza y riego de las ca-
{ plazas y recoger diariamen'e por medio de 

tros las basuras del mercado de esta Ciudad. 
Obligaciones del Iltmo. Ayuntamiento. 
El lltmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, saca 
ca subasta el servicio de la limpieza y riego 
calles y plazas ó en los sitios que se halle 
¡ido el alumbrado público, y recoger diaria-

fícon carros las basuras procedent.s del mercado 
' misma. 
* La duración de este servicio será por tres años 
te desde el dia en que toma posesión del ser-

rematante, lo que no podrá efectuarse hasta 
i se halle aprobado el remate y otorgada la 

te de obligación. 
* El tipo para la subasta será el de la cantidad 
^ cuatrocientos noventa y un pesos anuales en 
tí¿1ja deseeadente. 
| La cantidad en que se rebate el servicio será 

al coatratisla sor dozavas partes en fin de 
Bes. 
Eüel caso de disponer el I l tmo. Ayuntamiento 

- este servicio, se reserva el derecho 
c'Qdir el arriendo, previo aviso al contratista 

año de anticipación, conforme á lo pre-
30 en Real orden de 28 de Octubre de 1858. 

• A Obligacioiies del contratista. 
I ,orl,ei,á á cargo del contralista la limpieza y 

Ñ ^0 to^as â8 ca^ea Y plazas de esta 
lira/ .0Q(?e estl1 viese establecido el servicio d3 

\ A0 Pólice Ó eu los que se establezca de nuevo. 
$arírrer¿ también á cargo del rematante reco-
L-j^Qieuie las basuras procedentes de la l im-

¡(cagCOnt"atista conducirá la basura que recoja 
18 y establecimientos y las q íe procedan de 

S Cercado. 

í^a de as calles y plazas, á los sitios que S dg,: - pajuces j tfia.üa.ay 
J í ^ r ! P0r el Sr- Prdáideüfce-
Pifa5 a^eilder ^ este servicio tendrá siempre el 
^ eu perfecto estado, los carros y animales 

P ra efectuarlo d-bidamsnte y dentro de 
fcs (L11^1'0^3) guiados por personas útiles y 
I. L^.edad. 5 & ^ ^ J 
r^ez í i eza de ;aa cal-e3 7 re:'ibo de las ba-

arán en toda estación á las cinco y media 

de la mañana y estará concluida precisamente á 
las ocho en punto de ella. E l riego de las calles 
y plazas donde esté astablecido el servicio de alum
brado será por la mañana desde las seis á nueve 
y por la tarde desde las dos á cinco de ella. 

11. Es obligación del conductor del carro barrer 
perfectamente las aceras., calles y plazas y recibir en 
el carro las basuras del interior de las casas que 
le presenten los criados de las mismas. 

12. Cada carro llevará una campanilla, sujeta 
al mismo por un muelle, para ir sonando, siendo 
obligación del conductor repicar con ella trecho en 
trecho para que sirva de señas á los sirvientes de 
las casas, que bajan las basuras á la calle y las viertan 
eu el carro, prohibiéndose á los carretoneros pararse 
á las puertas de las casas más tiempo del necesario, 
para recojer las basuras. 

13. Cuando el carro esté lleno casará de sonar 
la campanilla para evitar que los sirvientes bajen la 
basura inútilmente. 

14. Ningún vecino de casa, cualquiera que sea su 
clase y categoría, podrá obligar que se detenga el 
carro n i mucho menos que eatre en la misma el con
ductor á recoger las basuras, y si alguno lo hiciere, 
el carretonero tomará las señas y número de las 
casas, dará parte al contratista, y éste le hará al 
Sr. Presidente de la Corporación y Regidor laspjctor 
del servicio. 

15. No será obligación del contratista recibir en 
sus carros de limpieza pública, tierras ni escombros 
procedentes de edificios, de construcción ó de huertas. 

16. Por cada falta al cumplimiento de las obliga
do íes que marca esta contrata, se impondrá al con-
t atista por el Sr. Presidente, una multa que no ba
jará de cinco pesos ni excederá de veinticinco, la cual 
ha rá efectiva en el correspondiente papal. 

17. E l contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por elj Iltmo. Ayuntamiento remuneración por 
calamidades públicas, como pestes, hambres, terre
motos, incendios, inundaciones y otros casos fortuitos, 
pues no se le admitirá n ingún recurso que presente 
á este fin. 

18. E l contratista satisfará h la Hacienda el im
porte de las contribuciones que la misma tiene es
tablecidas ó que en lo sucesivo se establezcan para 
los contratistas de servicios públicos. 

19. Ant ts de tomar posesión de este servicio el 
contratista, manifestará al Sr. Presidente el lugar donde 
tiene el tren de limpieza, para que una Comisión 
á la que acompañará precisamente el Sr. Arquitecto 
y Veter.nario, pueda inspeccionarlo debidamente, dando 
de ello certificación al contratista, y que esta misma 
inspección se practique igualmente cada seis meses 
durante esta servicio. 

Obligaciones generales de la ley. 
20. Esta subasta se verificará por pliegos cerrados 

con arreglo al modelo que se insertará á continuación. 
Para ser adm itido como licitador, es circunstancia 
precisa acomp ñar por separado documento que acre
dite haber ingresado provisionalmente en la Caja 
de esta Corporación ó en la Administración de Ha
cienda la cantidad de pfs. 223*65 que importa el 5 
p § de la cantidad en que fuere adjudicado este servicio. 

21. E l contratista asegurará el complimiento de 
sn compromiso con el depósito de 10 p § de la can
tidad en que fuere adjudicado este servicio. 

22. Según vayan recib.éjdose los pliegos y califi
cadas las fianzas de licitación, el Presidente dará el 
número ordinal á los admisibles, haciendo rubricar 
el sobrescrito al interesado. 

23. Una v.z recibidos los pliegos no podrán re
tirarse bajo pretesto alguno, quedando sugetos á las 
consecuencias cfel escrutinio. 

24. En la hora pre isa que señale el pliego de con
diciones sedarái p incipio a la apertura y escrutinio de 
las proposiciones por el órJen de su numeración, 
leyéndolas el presidente en alta voz y tomando de 
cada una de ellas nota el actuario. 

25. Si resultasen empatadas dos 6 más proposi
ciones que sean las más ventajosas, se abrirá licita
ción verhal por un corto término, que fijará el Pre
sidente, entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate ai que mejore más su propuesta. En el 
caso de no querer mejorar ninguno de los que h i 
cieron las proposiciones que resultaron iguales, se 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número ordinal menor. 

26. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes de ningún género relativas al todo ó alguna parte 
del acto de la subasta, sino para ante la Dirección 
general de Administración Civil , después de celebrado 
el remate con las apelaciones que la Ley concede. 

27. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
de: rematante que endose en el acto á favor del IlLmo. 
Ayuntamiento y con la esplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe !a subasta y en 
su vista se escriture el contrato á satisfacción de dich i 
Iltma. Corporación. 

28. Los demás documentos de depósito serán de
vueltos sin demora á los interesadjs. 

29. A los ocho dias de notificaia al contratatista 
la aprobación de la fianza que proponga, deberá en
tregar las escrituras de obligación o tórga las , mediante 
cuya entrega le será devuelto el documento de depósito. 

30. No tendrá, efecto la subasta mientras no se 
apruebe por la autoridad superior y se h i l le estea-
dida la correspondiente escritura. 

31. Los gastos de la subasta, otorgamiento de las 
escrituras, las copias y testimonios que sean nece
sarios, serán de cuenta del rematante. 

32. La Administración se reserva el derecho de 
prorrogar esta contrata por espacio de seis meces si 
así conviniese á sus intereses, ó de rescindirla pre
via la indemnización que marcan las leyes. 

RespoTtsaMlidad del Gontrasista. 
33. Si apesar de las precedentes condiciones fal

tase el contratista al exacto cump imiento de lo es
tipulado y después de haber sido multado cinco vece* 
con arreglo á lo que estipula la condición 16 s© 
procederá á la rescisión del contrato y á ejecutar el 
servicio á cuenta y riesgo del mismo, haciendo uso 
de la fianza en garant ía , y al pmbargo de bienes 
suficientas con lo demás p.-evenido en la instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, exigiéndole además los 
daños y perjuicios que por su morosidad se hubie-
san originado. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo bajo ia garant ía de la es
critura otorgada y fianza que corresponda, y si no 
resultara acuerdo entre ambas partes, quedará res
cindido el contrato sin que el contratista tenga de 
re^ho á indemnización alguna. 

Iloilo, 3 de Mayo de 1893.—Francisco de Castilla. 
« é M oüew • «I 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . . . N . . . vecino de N . . ofrece tomar á su cargo 

el servicio de la limpieza y riego de todas las calles 
y plazas de esta Ciudad, ó en los que se halle esta
blecido el alumbrado público, y recoger diariamente 
con carrjs las basuras procedentes del mercado por 
el término de tres años, en la cantidad de pfs. . . . 
en letra y número! anuales, y con entera sujeción al 
,pUego de condiciones pub.icado en el número . • . . de 
Ha Gaceta correspondiente al dia. 

Fecha y firma del proponente. 
Es copia.—El Secretario, Emilio G. Correa. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE LA LAGUNA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca
becera una yegua de pelo bayo, se anuncia al. pú
blico, para que por el término de 30 dias, contados 
desde esta fecha se presenten á reclamarla en este 
Gobierno los que se consideren dueño de dicha ye 
gua con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inteligencia da que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Sta. Cruz, 15 de Setiembre de 1893.~OIive. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Morong, 7.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos de aquella provincia con la rebaja de 
un 5 p § del tipo anterior ó sea de cuatrocientos 
diez y ocho pesos, setenta y seis cént:mos (pfs. 418*76) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 35 de 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséan optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.% acompañando por sepa
rado precisamente el documento de garant ía corres
pondiente. 

Manila, 16 de Setiemb.e de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
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de la Costa Occidental de Isla de Negros, 7.a su
basta pública y simultánea para arrendar por un 
trienio el impuesto de carruajes, carrcs y caballos de 
•aquella provincia con la rebaja de un 5 p § del 
tipo anterior ó Fea de dos mi l doscientos cuarenta 
pesos, un céntimo (pfs. 2240l01) anua'es, y con en
tera fujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial de esta Capital nüm. 251 de 9 de Se
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del expresado Centro directivo, á las diez en 
puoto de su mañana, sito en la casa núm. I de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando por 
separado precit-amente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de. 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Octubre próximo venidero á las dirá de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Costa Oriental de Isla de Negros, 
6.a subasta páblica y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y caba
llos de aquella provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil setecientos ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos (pfs. nST^O) anuales y con entera 
sujeción al pliego de condieiones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. |20 de 20 de Enero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de ^garantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Jesé Pereyra. 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, fe relebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar per un trienio el servicio del juego de ga
llos del 2.e grupo de ios pueblos de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 12.064t89 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la ca'le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus propesiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 25 de .Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

— — 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la orovincia de Nueva Ecija, 5.* subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2,304<23 anuales, y con sujeción al pliego de ccn« 
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en él salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, e?quina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), k las 10 en punto 
de la maña: a del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia deCavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 

19 de Setiembre de 1893. 

arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,550'00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), h las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre» 
cisamente el documento de garantía correspondientfí. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de eata fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general, 2.a subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4." grupo de esta provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839'14 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendí á lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.a subasta púb'ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1,607'88 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Cepita! núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del exp-esado Centro directivo, sito eu la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones (Intramuros), á las diez en punto de ia 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci-
sameníe el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

Por providencia del Sr. Juez de primera ins'ancfa del dis
trito de Tondo, dictada en la e;>usa núm. 3357. contra Epifa-
nio Nicdao y Gome?, por homicidio ;y lesionfs, por impruden
cia temeraria, sa cita, llama y emplaza á les parientes mas 
próximos de un 'Jamado Estefanio tranajador que fué de la Igle
sia de Tondo rrue falleció en treinta y uno del mes próximo 
pasado en el Hospital de S. Juan de Dios, para que p:r el 
término de nu=ve dias, contados desde la fecha, de la publi
cación de este anuncio se presenten en este Juzgado para de
clarar en la expresada causa, apercibidos que de no nacerlo, 
se les declarará d'paistídoa de su acción 

Dado en el Juzgado de Tondo á 15 de Setiembre de 1893. 
-> P. H.—Joaquín Argote.—V o B.o, Polanco. 

Por providencia del Sr. Jnez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada con esta fecha en la causa número 
7359 contra Quirico Herrera, por lesiones, se cita, y llama al 
ofendido Maximiano Tanaer, casado, d1. veintiún años de edad, 
natural de Galolbon Isla de Catandurnes rn A'.bay y ha s do 
criado de D. Ignscio BJlar, para que en el término de nueve 
dias a contar desde esta fecha, se presente ante este Juz
gado para declarar en la referida causa, ap~rc bido que la 
no hacerlo dentro de dicho término, le pararán los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 15 de Se
tiembre de 1893.—losé de Reyes. 

Don Ricardo Pavón y Rósale', Juez de primera instancia de 
esta provincia de Nueva Eci ja . 

Por (1 presente, cito, llamo y emplazo por pregones y edictos 
al procesado ausente Domingo Oliverosjndio, natural y vecino 
de Talavera, viudo, labrador de .45 años de edad, poco más ó 
menos, de estatura, cuerpo, nariz y boca regulares, pelo ne
gro y rizado cejas y ojos negros, para que por el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en este Juzgado á contestar ¡'i los cargos y con 
él resultan en la causa que contra el mismo se sigua por 
rapto, pues de hacerlo asi. le oiré y administraré justicia y 
de lo contrario seguiré sustanciando el juicio en su auseocia 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en S. Isidro, á l i de Setiembre de 1893.—Ricardo Pavón. 
—Por mandado de su Srla., Francisco Vil arias. 

Gaceta de Manila.^v-

Don Angel Sauz y Borra, Juez de 1.a inst-,,, 
trlto, que de estar en actual ejercicio de s1 
infrascrico Escribano da fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo (;£ ¡0 
F . M. Dy-Fabian, Lim-Angco, Ong-Bangco'v S 
circunstancias personales se ignoran, para ^ 
mino de 9 dias, contados desde la pablicaci^ ' 
en la <Gaceta de Manila,» se presenten en 
prestar derlarac dn en la causa núm. 2̂41 3 
averiguación de un delito d i estafa; en el ¿Ü* 
no hacerlo así, le pararán los perjuicios cow 

Darlo eu Iloilo á 26 de Agosto de 1893.—A:!Í 
mandado de su Sría.. Tiburcio Saenz. 

Por el presente, cito, llamo y emi lazo al n». 
Melacio Traba, natural y vecino de Córdova „ ' 
tina Tur, cuyas di:más circunstancias persona 
para que por el lérmino de 30 dias á iwriir d̂ l 
se presente en este Juzgado á responder ios. 
resultan contra el mismo en la causa nxim, 4o»kl 
documentos públicos, apercibido que de lo coruf! 
raríi rebelde y contumaz, parándole los perju!cio> 

Dado en lloilo á 0 de Setiembre de 1893.—*.? 
mandado de su Sría , Tiburcio Saenz. 

Don Francisco Summcrs y de la Cavada, j 
instancia de Dumaguete Costa Oriental, 'de 
por oposic ón, que de serlo y estar en el oji 
sus funciones judiciales, el infrascrito Escriba 

Por el presente, cito, llamo y erapl; zo al n. 
T.bud, natural, del monte Palay, hijo de los (fó 
lusay, de unos veintitrés años de edad, soltea 
baja, cuerpo regular, ojos negros, nariz regular 
color oscuro y s'n señas personales á fin de ¿, 
mino de treinta días, á contar desde la ü'tim 
de este edicto en la «Caceta oficial de Maniii, 
en este Juzgado á contestar los cargos que |e'' 
causa núm. 264 seguida contra él por asesinai 
pues da hacerlo así,' le oiré y admimsirriré \m 
lo tengo y de lo contrario será declarado rebe 
á los llamamientos judiciales, parándole ¡os pt 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Dumaguete á 29 de Agesto de 
Summers.=Por mandado de su Sría., José G. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los 
drés Alrasiddo y ülot N.. procesado en la caJ 
para que dentro del término de treinta dias j 
la publicación del presente en la «Gaceta 05 
nila,> se presente á este Juzgado ó en la cára 
esta Cabecera, p^.ra contestar los cargos.que cont 
resultan pues de hacerlo así, se les oiré y aM 
licia y de Jo contrario se Hustancíatá dicha m 
sencia rebe'dia, parándoles los perjuicios que ¡l 

Dado en Dumaguete á 28 de Agosto de 1893.-Fn 
mers.—Por mandado de tu Srla., José G. de la 
Don Hermogenez Marcó, Juez de Paz propietan: 

y Cabecera de Salanga, y Juez de primera inS 
provincia de, Bataan. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al a 
de los Reyes, para que en el lérmino de nueve. 
desde la primera publicación del presente edicto, 
en este Juzgado a objeto de declarar en h a 
8120 apercibido que de no hacerlo esí, sustanciaré 
dicha causa, en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Balanga á 12 de Setiembre de 1893.-1 
Marcó.—Por mandado de su Sría., Pablo D. Dalm 
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Por providenoa dictada por el Sr. Juez de 1,̂  |j>i 
esta provincia de Pangasinan, se cita, llama j 
procesado ausente Teodor.co Fortuna Deoccrs, 1 
del pueblo de ViJasis de esta, indio, de 35 a 
tatura alta, cuerpo regular, pelo, ce:as y ojos ih 
redonda y coa granos gen ella, nariz chata y ¡L 
para que en el término .!e 30 dias, contados : ^ 
blicación del presente edicto en la «Gaceta ofiij | | Q ¡ | 
nila,! comparezca á este Juzgado á contesiar I 
contra él se sigue la causa n ú m . 12390 porbnml 
cación, apercibido que de no verificarlo se lesí 
b'Mde y contumaz, parándole los perjuicios que ec 
biere lugar y se les entenderá en ios estrados 
las u'íeriores diligencias 

Lingayenl y oficio da mi sargo á 13 do Satlemlí 
—Si veno Hilario. 
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Por providencia dictada por el Sr. Juez de t.a msl 
provincia de Pangasin m, se cita, llama y emplaza 
senté Domingo Valdéz. vecino de St*. Barbar^ pa 
término de 9 dias, contados desde la publicacióa 
edicto en la cQaceta oficial de Manila,» comparezcii 
gado para declarar en la causa uúm. 11.783 seguid&i 
hurto, contra Teodoro Agad y oíros, percibido í 
riflcarlo se les pararán los perjuic os que en deW 
lugar. J w 

Lingayen, y oñc'o de mi cargo á i3 de Setie^ j. 
=Si!verlo Hilario. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera in5!!,to 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y empl33 pres? 
Leoncio Suares, vacino de esta Cabecera, p!t| Q ̂  
término de 9 dias comparezca en este Juzgado 
claración en la causa núm. 12367 seguida d ofic:» 
apercibido que de no verificar'o sa le pararan.̂  fesjj 
consiguientes, y se empzarará á contarse 
desde el siguiente dia de la publicación del P115 y ! 
en la «Gaceta oficial de Manila.» 

Lingayen, 14 de Setiembre da 18i>3.—Silvano S 

Por providencia el Sr. Juez de 1.a instanciaBí 
el-», se cita, llama y emplaza á los testigos •l"^, 
Mariano Agustiu, vecinos de Cuyapo, de la pro^l 
Ecija, para que en el término de 9 diae. coiû  
este Juzgado á declarar en la cau-a nuui. " 
contra desconocidos por rapio, apercibi d) q»9 ' 'Wn 
caro, seles pararán los perjuicios consigui 

Lingayen á 13 de Setiembre de 1893.—Silved" ^ 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a, instancia * | -
ola, se cita, llama y emplaza al procos do lU'-rl «tica 
Corpus, vecino de Tayug de esta provine-1. ' ";. (||ER,. 
término de 30 dias, comparezca ante este J»'-1 l.." 
cárcel pública de esta Cabecera " á contestar '"•j B 
le resultan en la Tcausa núm. 11224 seguid» u J , 
él y otro por falsedad, apercibido que de 0° jL, 
Ies pararán les perjuicios consiguientes. lfl I W 

Lingayen, 14 de Setiembre do 1^93.-Silveri" * c 

Por providencia dictada por el Sr. Juez JUJÍ 
cia de esta provincia, se cita, l lami y ^ ¡ [ M . 
Zabalia, natural de j a Cabecera de llocos W^, 
tr-ro, de cincuenta años de edad, vecino de ^( 
para que dentro del término de nueve días» 
la pub'icación del presante en la «Gaceti 
parezca en este Juzgado para declarar en n ^ 
por muerte, apercibido que de no verificarlo 
perjuicios consiguientes. in 1 

Lingayen, 13 de Setiembre dfi 1S93.—Silvgü^; 
IMP. DE RAMÍREZ Y COMP/—MAGALU3*! 
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